
iiiMUJUJwu^^ rai

PROVINCIA DE SATIPO - REGION JUNIN REPÚBLICA DEL PERÚ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° I94-2023-A/MDRN

Río Negro, 15 de marzo del 2023

EL ALCALDE DISTRITAL DE RÍO NEGRO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II- TITULO PRELIMINAR de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 127 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos General No 27444, establece el régimen de fedatarios en las 

^^o^^_entidades de la Administración Pública, señalando en su numeral I) de que cada 
^' m entidad debe designar fedatarios institucionales de acuerdo a sus necesidades.

e, el numeral 2) del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como 
labor personalísima, comprobar y autenticar fidelidad del contenido de las copias 
presentadas para su empleo en los procedimientos de la entidad cuando en la 
actuación administrativa sea exigida la agregación de documentos o el 
administrado desee agregarlos como prueba;

De acuerdo a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - DESIGNAR como FEDATARIO TITULAR de la
Municipalidad Distrital de Río Negro, a la Mag. Ana Lilian Raqui Ravichagua.

Artículo Segundo. - DÉJESE SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N°I84- 
2023-A/MDRNy todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

Artículo Tercero. - Notifíquese la presente Resolución de Alcaldía a la servidora

DIRECCIÓN: Av. Defensores de la Paz S/N- Plaza Principal - Río Negro 
Teléfono: Central 064-549093 Telefax: 064-549028

E-mail: munirionegro@hotmail.com
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